
 

        
           

Secretaría de Educación 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
 

CIRCULAR GOBOL-24-010563 
 
PARA: DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES ELEGIBLES DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN NO. 2150 A 2237 DE 2021, 2316 Y 2406 DE 2022 · 
POBLACIÓN MAYORITARIA. 

 
DE:  DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN PLANTA Y ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS 
 
ASUNTO: INSTRUCCIONES CONVOCATORIA DE PROVISIÓN CON LISTAS DE 

ELEGIBLES DE VACANTES TEMPORALES DE EMPLEOS DOCENTES Y 
DIRECTIVOS DOCENTES EN VACANCIA TEMPORAL. 

 
FECHA: Turbaco, marzo 12 de 2024 
  
 

Dando cumplimiento a los artículos 2.4.1.1.16 y siguientes del decreto 1075 de 
2015 y en aplicación de la circular 2023RS140848 de la CNSC, la Secretaría de 
Educación de Bolívar convoca a los elegibles de las OPEC relacionadas a 
continuación para que participen en la oferta para suplir las vacantes temporales. 

 
En coherencia con la normativa mencionada, esta entidad territorial procede a 
convocar a los docentes que conforman la lista de espera en cada una de las listas 
de elegibles producto del proceso de selección no. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 
2406 de 2022 población mayoritaria, a postularse para cubrir una vacante temporal 
en las instituciones educativas relacionadas en el anexo. 

 
Con el propósito de agilizar y asegurar el acceso a la educación de nuestros niños, 
niñas y jóvenes, la Secretaría de Educación Departamental ha establecido una 
convocatoria mediante formulario para la selección de PLAZAS TEMPORALES 
DISPONIBLES como resultado del concurso docente en curso. Lo anterior, 
teniendo en cuenta la importancia y el valor del Derecho al mérito, siendo este el 
eje principal del concurso. 

 
Es importante resaltar lo siguiente, la presente convocatoria: 



 

        
           

 
● No afecta su posición en la lista para su nombramiento en periodo de prueba 

que se podría generar en adelante y hasta el término de la vigencia de la 
lista de elegible. 

● Únicamente se van a convocar a los docentes que figuren en la lista de 
elegibles y que cuenten con FIRMEZA INDIVIDUAL. 

● Según estricto orden de mérito se dará la opción a cada elegible de escoger 
las plazas de vacantes temporales ofertadas. 

 
En caso que una plaza sea escogida por dos o más candidatos, ésta se otorgará de 
acuerdo al orden que ostentan en la lista de elegibles. 

 
De no seleccionarse las plazas ofertadas en la presente convocatoria, las mismas 
serán puestas a consideración de las personas que hacen parte de la lista del retén 
social. 

 
Se recuerda que las vacantes temporales generadas, de conformidad con el tercer 
inciso del artículo 2.4.6.3.12. del Decreto No. 1075 de 2015 modificado por el 
artículo 11 del Decreto 2105 del 14 de diciembre de 2017, Único Reglamentario del 
Sector Educación, el cual establece que: “El nombramiento provisional en una 
vacante temporal será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa 
que generó dicha vacancia…” (subrayado por fuera del texto). 

 
Los docentes que se encuentran en las listas de elegibles y ostenten derechos de 
carrera, en las plantas de personal docente en la Secretaría de Educación de Bolívar, 
NO podrán participar de esta convocatoria, toda vez que no se les puede declarar 
la vacante temporal para ocupar un cargo en provisionalidad en vacante temporal. 

 
Si usted NO hace parte de las listas de elegibles mencionadas en la presente 
convocatoria, absténgase de remitir información. 

 
Los elegibles que se postularon en convocatorias anteriores y que fueron 
seleccionados para cubrir las vacantes temporales, y se encuentran en proceso de 
posesión en el cargo o posesionados, NO podrán postularse en la presente 
convocatoria. 

 
Lo invitamos a que antes de postularse, verifique la lista de vacantes con las áreas, 
la cual se encuentra anexa a la presente convocatoria. 

 
Los elegibles interesados en postularse, podrán realizarlo por el término de 24 horas: 
 
 



 

        
           

DESDE HASTA 
 
12 de marzo de 2024 – 04:00 
p.m. 

 
13 de marzo de 2024 – 04:00 
p.m. 

 
NO se admitirán inscripciones fuera del término señalado, ni enviadas 

por otro medio no estipulado en la convocatoria. 
 
La presente convocatoria será publicada en la página web oficial de esta entidad 
territorial y ÚNICAMENTE se tendrán en cuenta las postulaciones a través del 
formulario habilitado para tal fin, el cual les será enviado por correo electrónico a 
las personas convocadas. 

 
https://forms.office.com/r/c8uMSJxjJY 

 
Por cada convocatoria SOLO se podrá postular para una vacante. Si la misma 
persona se postula para varias vacantes NO será tenida en cuenta su postulación.  
Una vez elegida la plaza, si usted fue seleccionado teniendo en cuenta los criterios 
anteriormente expuestos, a su correo electrónico le llegará la información 
pertinente para el cargue de los documentos.  

 
Por ser la presente convocatoria una solución temporal y expedita, se requiere que 
se cuente con la documentación COMPLETA, pues no se tendrá etapa de 
subsanación. 

 
Luego que se verifique que los documentos están completos, se procederá a la 
elaboración del decreto de nombramiento y posterior a su notificación se deberá 
acercar a la Sede de la Gobernación en Turbaco, para tomar posesión. 

 
SIN TENER LA NOTIFICACIÓN EN SU CORREO ELECTRÓNICO DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO, NO DEBE ACERCARSE A LAS OFICINAS DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, SO PENA DE NO PODER POSESIONARSE. 

 
Atentamente, 
 
 
SHADIA DAGER ARABIA 
Directora Administrativa Planta Establecimeintos Educativos 
 
 



 

                   

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

184989-
173 

Docente de 
Primaria - 
BNR OPEC: 
184989 

ARENAL \ I.E.T.A 
EFIGENIO MENDOZA 
SIERRA \ SEDE - LA 
BONITA No 1 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

VDA. LA BONITA 

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185003-
155 

Docente de 
Área 
Matemáticas 
- BR OPEC: 
185003 

TIQUISIO \ I.E. DE 
TIQUISIO NUEVO \ 
SEDE PRINCIPAL - 
I.E. DE TIQUISIO 
NUEVO 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

CORREG DE 
TIQUISIO 
NUEVO 

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185003-
167 

Docente de 
Área 
Matemáticas 
- BR OPEC: 
185003 

BARRANCO DE LOBA 
\ I.E.T.A. JORGE 
ELIECER GAITAN \ 
SEDE PRINCIPAL - 
I.E.T.A. JORGE 
ELIECER GAITAN 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

C/GTO DE RIO 
NUEVO 

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185003-
168 

Docente de 
Área 
Matemáticas 
- BR OPEC: 
185003 

CANTAGALLO \ I.E. 
LA VICTORIA \ SEDE 
- SAN JUAN MEDIO 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

VDA SAN JUAN 
MEDIO 



 

                   

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185005-
163 

Docente de 
Primaria - 
BR OPEC: 
185005 

ALTOS DEL ROSARIO 
\ INSTITUCION 
EDUCATIVA DE SAN 
ISIDRO \ SEDE 
PRINCIPAL - I.E. DE 
SAN ISIDRO 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

VDA. SAN 
ISIDRO 

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185005-
182 

Docente de 
Primaria - 
BR OPEC: 
185005 

SAN PABLO \ I.E.T.A. 
Y EMPRESARIAL 
POZO AZUL \ SEDE 
PRINCIPAL - I.E.T.A. 
Y EMPRESARIAL 
POZO AZUL 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

C/GIMIENTO 
POZO AZUL 



 

                   

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185005-
184 

Docente de 
Primaria - 
BR OPEC: 
185005 

SAN JACINTO DEL 
CAUCA \ 
INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROINDUSTRIAL 
DE ASTILLEROS \ 
SEDE PRINCIPAL - 
INSTITUCION 
EDUCATIVA TECNICA 
AGROINDUSTRIAL 
DE ASTILLEROS 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

CORREGIMIENTO 
DE ASTILLEROS 

CONVOCATORIA 
5  

12-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

13-mar-2024 
- 4:00 P.M. 

185005-
188 

Docente de 
Primaria - 
BR OPEC: 
185005 

MOMPOS \ I.E. DE 
LAS BOQUILLAS \ 
SEDE - GUAIMARAL 

REEMPLAZO 
PERIODO DE 
PRUEBA 

C/GIMIENTO DE 
GUAIMARAL 

 


